
 

Sesión V Subcomisión Capacidad Jurídica.   
 
Número de Acta: 5 
Fecha: 10 de Diciembre 2015 
Horario: 18:00 a 20:00 horas. 
Lugar: Salón de reuniones, SENADIS. Miraflores 222, piso 8.  
 
Participantes:  
 
Comisionados/as:    
 

1. Irma Iglesias  
2. Catherine Muñoz – Secretaria Ejecutiva  
3. Judith Schönsteiner 
4. Gustavo Vergara 

 
Secretaría Técnica 
 

1. Álvaro Benavides   
2. Sonia Jara 

 
Tabla de Sesión:  
 

1. Lectura y Aprobación del acta de reunión anterior. 

2. Finalización de Diagnostico. 

3. Esclarecer plazo de 19 de Enero. 

4. Confirmación de Invitados para día 17 de Diciembre y 5 de Enero.  

5. Votar fecha de entrega de propuestas. (Fecha tentativa 25 de Enero entrega de 

propuestas.)  

6. Varios.   

 
 
 
 

 

 



Temas tratados y acuerdos:  

1. Se da inicio a la sesión a las 18:31 horas.  
2. Se comienza discutiendo sobre la importancia de que todas las subcomisiones deben ver 

la normativa. Se establece que SENADIS entregó como insumo el compilado de esta 
normativa. 

a. Comisionados reiteran la disposición de entregar ayuda como subcomisión a otras 
subcomisiones para tratar temas normativos-legales y de convencionalidad.  

3. Aprobación de acta y firma sin comentarios. 
4. Para finalizar el tema de diagnostico se toman las siguientes decisiones: 

a. Apoyar a Comisionada Marcela Benavides en los artículos 15 y 16. Comisionada 
Irma Iglesias y Álvaro Benavides (Secretaría Técnica) se comprometen a trabajar 
en estos Artículos en conjunto con Comisionada responsable.  

b. Comisionada Judith Schönsteiner ofrece su ayuda para leer y complementar los 
documentos que realizarán Comisionada Irma Iglesias y Álvaro Benavides 
(Secretaría Técnica).  

c. Articulo 23  “Respeto al Hogar y Familia”: se trabajará por parte de Álvaro 
Benavides, con apoyo de Comisionada Judith Schönsteiner.  

d. Se reitera a comisionados enviar el diagnóstico. 
e. Comisionada Judith Schönsteiner plantea que ella incluirá apartado de 

institucionalidad al final del trabajo, ya que requiere leer el diagnóstico de los 
otros artículos.  

f. Se pedirá extensión de plazo de entrega de diagnóstico, fecha tentativa 21 de 
diciembre.  

5. Se comenta la situación de cárceles en Chile tanto de adultos como de NNA, a razón del 
trabajo del Articulo 14: 

a. Comisionada Judith Schönsteiner plantea que en relación a NNA en el Sename, se 
debe mirar a todos por igual, sin perjuicio de si están privados de libertad o no.  

b. Álvaro Benavides, enviará una sentencia que tiene relación con el Artículo 14.  
6. Queda aprobado el día 19 de Enero como fecha para reunirse como subcomisión de 

Capacidad Jurídica. 
7. Respecto a invitados para los días 17 de Diciembre y 5 de Enero se plantea que: 

a. Comisionado Gustavo Vergara plantea que vendrán tres expertos el 17 de 
Diciembre para tratar tema de “Educación para sordos”. 

b. Para el día 5 de Enero se invitará a  Liliana Ramos, experta en educación inclusiva 
de UDP.  

c. Comisionada Irma Iglesias, como encargada de esta subcomisión, hará invitación 
formal a los expertos.  

8. Se vota sobre fecha de entrega de propuestas. Se establece que podría ser el 25 de Enero, 
lo que es aprobado por Comisionados y Comisionadas presentes. 

9. Comisionados y Comisionadas plantean que se debe tener claridad sobre la fecha de 
entrega de datos solicitados a ENDISC II, por lo que se acuerda que: 

a. Se solicita a profesionales de Secretaría Técnica pedir información sobre la 
situación de los datos para luego informar a subcomisión. 

b. Se seguirá trabajando en diagnóstico y en paralelo en propuestas. 
c. Establecer una simbología para saber, concretamente, donde faltan los datos 

requeridos a ENDISC II. 



10. Comisionada Irma Iglesias informa que el Comité Ejecutivo acordó exponer un resumen 
ejecutivo del Diagnóstico en plenaria del 17 de Diciembre.  

11. Comisionada Judith Schönsteiner recuerda que verá el consolidado del diagnóstico para 
ver la transversalidad, para esto necesita definir tiempos determinados: 

a. Secretaría Técnica enviará posible fecha que tendrá listo el diagnóstico 
consolidado para acordar tiempo requerido por Comisionada Judith Schönsteiner. 

12. Comisionados plantean que para la priorización de propuestas se debe tener claro que 
hay obligaciones inmediatas, que no requieren votación, y otras que se requieren 
necesariamente los datos de ENDISC II.  

13. Acuerdan que en plenaria de 7 de enero se debe tratar el tema de “Ponderaciones 
objetivas por convencionalidad” y, además, plantear que una propuesta se puede 
descartar  por no estar acorde a la convención. Por esto que se debe preguntar lo 
siguiente: 

a. ¿Quién aplicará el test de convencionalidad? ¿Subcomisión de Capacidad Jurídica? 
b. ¿Deben estos comisionados estar de acuerdo (trabajar con consensos) o no? 

¿Subcomisión de Capacidad Jurídica? ¿Algunos comisionados? ¿Comisionados más 
el apoyo de Álvaro Benavides (Secretaría Técnica)? ¿Se convocará a expertos en 
caso de desacuerdo entre grupo que aplica test de convencionalidad, y plenaria?  

14. Para que diagnóstico y propuestas sean acorde a la Convención, Álvaro Benavides 
(Secretaría Técnica) dará apoyo al resto de las Subcomisiones.  

15. Se invita a Comisionados a asistir a reunión sobre educación superior.  
16. En punto “varios”, Comisionada Judith Schönsteiner plantea que tiene la oportunidad de 

hacer preguntas a Agustina Palacios y deja la propuesta de que Comisionados y 
Comisionadas envíen sus preguntas a su correo electrónico.  

17. Se discute sobre integrar “Discapacidad Visceral” y se llega en acuerdo que se hablará en 
plenaria.  

a. Comisionada Judith Schönsteiner Plantea a subcomisión que no es conveniente 
integrar esta discapacidad porque no está explícitamente en la Convención, podría 
abrir a cuestionamiento del trabajo de la Comisión en general. Como lo 
importante es la protección de las personas, se debería incluir a las personas con 
discapacidades viscerales siempre que éstas tengan “consecuencia 
discapacitante”. 

18. Habiendo cumplido con la tabla, se da término a la sesión a las 19:55 horas. 

 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marcela Benavides- Comisionado   Irma Iglesias- Comisionada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Catherine Muñoz- Secretaria Ejecutiva   Judith Schönsteiner- Comisionada  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Gustavo Vergara-Comisionado    
   
   
 

 


